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Derivado de las reformas constitucionales, leyes nacionales, y estatales que dieron origen al 

Sistema Nacional Anticorrupción en Jalisco, como valor agregado se previó que los municipios podrían 

también conformar sus propios sistemas municipales. 

El Reglamento del Sistema Anticorrupción de Guadalajara fue aprobado en sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 28 de febrero del 2018, promulgado el 1 de marzo del año 2018 y publicado 

el 6 de marzo del 2018, en el Suplemento de la Gaceta Municipal de Guadalajara. Aunado a ello, en el 

Gobierno de Guadalajara hizo lo propio y el 20 de abril de 2018 se instaló el Sistema Municipal 

Anticorrupción de Guadalajara, siendo así el primer municipio en Jalisco en poner su sistema en 

funciones. 

El objeto del Sistema Municipal Anticorrupción es establecer, articular y evaluar la política en 

materia anticorrupción en los entes públicos, así como estructurar e instrumentar los principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación con el Comité Coordinador en 

materia de anticorrupción, fiscalización y control de los recursos públicos. 

El Sistema Municipal Anticorrupción cuenta con un órgano para la toma de decisiones, 

denominado "Comité Coordinador", el cual se integra por las personas titulares de la Contraloría 

Ciudadana, la Sindicatura, la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, una Secretaria Técnica y 

es presidido por un representante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana. 

El Comité es la instancia de coordinación con el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción y 

tiene bajo su encargo el diseño, promoción, implementación y evaluación de políticas públicas de 

combate a la corrupción. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 113, prevé la conformación 
del Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; de 
igual manera, señala la facultad de las entidades federativas para establecer los sistemas locales 
anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción refiere en su artículo 36 que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales 
atendiendo a las siguientes bases: 

l. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema
Nacional;
II. Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor desempeño
de sus funciones;
111. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán tener respuesta de los sujetos
públicos a quienes se dirija;
IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar seguimiento a las
recomendaciones, informes y políticas que emitan;
V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den cuenta de las acciones
anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los resultados de sus
recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las metodologías que emita el Sistema Nacional;
VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá corresponder al Consejo de
Participación Ciudadana, y
VII. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades federativas deber'
reunir como mínimo los requisitos previstos en esta Ley y ser designados mediante un procedí
análogo al previsto para el Consejo de Participación Ciudadana.

Constitución Política del Estado de Jalisco 

Por su parte la Constitución Política Local, en su artículo 107 Ter, estipula que el Sist

f 

ma 
Anti corrupción del Estado de Jalisco es la instancia de coordinación entre las autoridades estatal s y 
municipales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativ s y 
hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de recursos públicos, aplicando para tal efi cto' 
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los tratados internacionales en materia anticorrupción de los que México sea parte y las leyes 

respectivas. 

El Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco tiene por objeto prevenir la corrupc10n, con la 

finalidad de fortalecer el estado de derecho, la rendición de cuentas y la gobernanza para el desarrollo; 

así como establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 

coordinación entre las autoridades estatales y municipales en la prevención, detección y sanción de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, para 

lo cual se regirá bajo los principios de imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, independencia, transparencia y publicidad. 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco 

Así también, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco se encuentra prevista en su 

artículo 36, la facultad de los municipios para integrar e implementar sistemas anticorrupción 

armonizados con los sistemas Estatal y Nacional Anticorrupción. Los sistemas municipales funcionarán 

de manera independiente a las comisiones que se integren al interior de los Ayuntamientos. En la 

conformación del Comité de Participación Social podrá participar el consejo consultivo ciudadano. Los 

sistemas municipales tendrán atribuciones compatibles con las que esta ley otorga al Sistema Estatal 

Anticorrupción y a los órganos que lo conforman, mismas que deberán ser establecidas en sus 

reglamentos. El Sistema Estatal Anticorrupción deberá crear mecanismos de coordinación y apoyo con 

los sistemas municipales debidamente constituidos y podrá invitar a sus representantes a las sesiones y 

reuniones de trabajo del Comité Coordinador y del Comité de Participación Social. 

Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de Guadalajara 

El Sistema Municipal tiene por objeto establecer, articular y evaluar la política en materia 

anticorrupción en los Entes Públicos, así como estructurar e instrumentar los principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación con el Comité Coordinador en 

materia de anticorrupción, fiscalización y control de los recursos públicos. En términos de lo 

establecido en el artículo 4, del Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de Guadalaj;IFa,--.. 

el sistema municipal actualmente se integra de la siguiente manera: 

l. Comité Coordinador Municipal Anticorrupción; y

11. Consejo Municipal de Participación Ciudadana.

3. Conformación y atribuciones del Comité Coordinador Municipal Anticorrupción.
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El Comité Coordinador Municipal Anticorrupción, es la instancia de coordinación con el Sistema 

Nacional y Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción, implementación y evaluación de 

políticas públicas de combate a la corrupción, el cual se encuentra integrado por: 

l. El representante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana;

11. El Síndico;

111. El Contralor Ciudadano;

IV. El titular de la Unidad de Transparencia; y

V. El Secretario Técnico.

Entre sus atribuciones se encuentran: (Art. 6) 

• Establecer las bases y principios para la efectiva coordinación de sus integrantes;

• Diseñar y promover las políticas municipales en materia de anticorrupción, así como su evaluación

periódica, ajuste y modificación;

• Aprobar los indicadores para la evaluación de la política municipal, con base en la propuesta que

establezca el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción;

• Conocer el resultado de las evaluaciones que realice el Comité Coordinador del Sistema Estatal

Anticorrupción, y, con base en ellas, acordar las medidas a realizar;

• Requerir información a los Entes Públicos del cumplimiento de la política anticorrupción. Así como

recabar datos, observaciones y propuestas para su evaluación, revisión o modificación de conformidad

con los indicadores;

• Instrumentar los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las autoridades de control,

fiscalización, y sanción de hechos de corrupción;

• Emitir recomendaciones y su seguimiento a los Entes Públicos, para garantizar la adopción de

medidas dirigidas al fortalecimiento institucional;

• Establecer mecanismos de coordinación con los Sistemas Municipales Anticorrupción en los

municipios que cuenten con ellos;

• Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con el Sistema Nacional y Estatal

Anticorrupción, para implementar tecnologías de la información que integren y conecten los sistemas

electrónicos que posean datos e información para que el Comité Municipal pueda establecer

metodologías de medición y aprobar los indicadores. Las tecnologías de la información, deberán

conectarse a la Plataforma Digital Nacional;

• Proponer al Ayuntamiento celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación para

cumplir los fines del Sistema Anticorrupción; y

• Proponer al Ayuntamiento mecanismos de cooperación nacional e intemacion

corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores prácticas y, en su caso,
__.--e-,..._ 

de los mecanismos de evaluación de las políticas anticorrupción;

Presidencia del Comité Coordinador: 

q 
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La presidencia del Comité Coordinador Municipal recae en un integrante del Consejo Municipal de 

Participación Ciudadana y será rotativa y anual. 

Atribuciones del Presidente/a: 

► Representar al Comité Coordinador Municipal;

► Presidir y convocar las sesiones del Sistema Municipal y del Comité Municipal;

► Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Municipal, a través de la Secretaría Técnica;

► Entregar el infonne al Ayuntamiento, en el que dará cuenta de las acciones anticorrupción, los

riesgos identificados, los costos potenciales generados y los resultados de las recomendaciones,

basado en el programa del Comité Municipal;

► Informar a sus integrantes del seguimiento de los acuerdos y recomendaciones adoptados en las

sesiones;

► Presentar para su aprobación y publicación el informe;

► Presentar al Comité Municipal para su aprobación las recomendaciones en materia de combate

a la corrupción; y

► Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna del Comité

Municipal.

Secretaria Técnica del Comité Coordinador. 

Está adscrita a la Contraloría Ciudadana y se encarga de auxiliar a la Presidencia del Comité, dar 

seguimiento a los acuerdos, levantar las actas de las sesiones, entre otras. 

4. Ejes de Trabajo y su alineación con las políticas, nacional y estatal anticorrupción.

Con fundamento en lo señalado en el artículo 6, fracción III del Reglamento del Sistema 

Anticorrupción del Municipio de Guadalajara, el Comité cuenta con la facultad para diseñar y 

promover las políticas municipales en materia de anticorrupción, así como su evaluación periódica, 

ajuste y modificación; en el marco del Comité Coordinador Municipal Anticorrupción del Sistema 

Municipal Anticorrupción; durante la Administración Pública Municipal de Guadalajara 2018-2021, se 

establecieron 5 ejes de trabajo en materia de transparencia, rendiciónde cuentas, ética institucional X�----... 

combate a la corrupción, proyecto en la materia que han guiado las acciones realizadas en el gobie 

Es así que, los esfuerzos y acciones en el ejercicio fiscal 2023 se centrarán n seguir 

consolidando los resultados obtenidos con orientación a mejorar las acciones que se han r alizado a 

nivel municipal y que guardan congruencia con los instrumentos de planeación estratégica v1 ntes y 

con la Política Nacional I y Estatal Anticorrupción2, bajo los siguientes ejes de trabajo: 

q 
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Ejes de Trabajo 

Eje 1 

•Optimización en la recepción y
atención de denuncias ciudadanas Eje 2 

•Ética institucional, prevención y
capacitación a servidores 

públicos 
•Vinculación con instituciones

públicas 

Eje 5 

•Vinculación ciudadana

Eje 4 

•Contralorías Sociales como
mecanismos de gobernanza

Eje 3 

•Seguimiento a las declaraciones
patrimoniales y de intereses

Ejes estratégicos de la Política Nacional Anticorrupción PNA: 

Combatir la corrupc:,on 
y la impunidad 

Combatir la 
arbitrariedad 

y el abuso 
de poder 

Prevención, delecc1ón, denuncia, mvesh9ac1ón. suhstancmc1ón y 'innc1ón dtJ falla!i 
adnum!>lrdltvas 

gobierno - socmdad 

Inca 
!rolar 

esto es, 

Involucrar 
a la sociedad y el 

sector privado 

Pmc11rltc-1nn ""1mp:11r11c-1on de 1u-.t1c18 en m11ttu·111 rlro di,ltlo• por hN:hn-. rlf'l 
c.011upc100 

Procesos msllluctonalcs 

A11dilOJ"ía y fi•,c-nlirerion 

Puntos de cont3cto gob1erno•dudadaní.-1 trám1tttr.. '>»rv1c106 y programas póhllcos 

Participac1ón ciudadana v191lanc1a. c.ol..1borac.1ón y cocnmt ,on 

Corn�-..r.on"M:,h1l1dad r, 1nlt•9r1dad Prnpr,-.•w1rinl 

Tomado de: https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/0 I /PNA-resumen-ejecutivo.pdf 

1/ttp· '/www dofgob mx/2020/SESNA/PNA.pdf 
Política Estatal Anticorrupción: 

https: 1www.seajal.org/static/docs/polilica estatal PEAJAL periodico oficial.pdf 
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Optimización en la recepción y atención de denuncias Eje 1, Eje 3 
ciudadanas 

Ética institucional, prevención y capacitación a 
Eje2 

servidores públicos 

Seguimiento a las declaraciones patrimoniales y de 
Eje 1 

intereses 

Contralorías Sociales como mecanismos de gobernanza Eje 3, Eje 4 

Vinculación Ciudadana 
Eje 3, Eje 4 

Ejes estratégicos de la Política Estatal Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL)*: 

Eje 1. Promover la Integridad y ética públlca 

Objetivo: Promover la adopción y aphcac1ón de valores 
cívicos, principios, políticas y programos de integridad 
en los instituciones públicos, privadas y lo c1udodanía 
en su entorno privado 
Prioridacle"' 10 
Accionec :ugeridac: 39 

EJ• 4. Combatir la Impunidad 

Objetivo: MeJorar les copac1d&des mst1tucioneles 
del Gobierno para la me¡oro de los procesos de 
denuncie, detección, invest19acion, substanc1oción 
y Sllnc16n en materia de foltes administrativas 
y dehtos por hechos de corrupción 
Priorldade:: 12 
Acc:ione:i .::ugeride:: 67 

tran:;versale:: 
• Procurac16n de derechos 

humanos 
• Perspectiva de genero 

• Coord1nac1ón 1nst1tuc1onel 
• Gobierno Abierto 

y pnrt1c1pac16n social 
• Desarrollo de mtehgenc10 

y aprovechom1ento 
tecnológico 

Optimización en la recepción y atención de 
denuncias ciudadanas 

Ética institucional, prevención y capacitación a 
servidores públicos 

Seguimiento a las declaraciones patrimoniales y de 
intereses 

EJ• 2. lmpul:;ar la participación públlca 

ObJetivo: MeJorar los mecan1:.mos de involucram,ento, 
1nterocc1ón, coloboroo6n y v191lonc1a entre los entes 
públicos y distintos ¡,ectores de lo soc1edod que 
m1t1guen áreas de nes90 que prop1c1on lo corruoc1ón 
Prioridade:: 8 
Accione: :ugerida: 36 

EJe 3. Dl:mlnulr la arbitrariedad 
en la ge:;tlón públlca 

Objetivo: Controlnr los omol!os márgenes de 
d1screcion<1l1d<1d en los dec1s1ones de los y los 
func1onanos públicos derivados de sus atnbuc1ones 
legoles y de los puntos de contocto con port1culores 
Proorldadeo: 15 
Accione: ;ugerída:: 83 

*Recuperado de: https://www.seajal.org/politica estatal/

Eje4 

Eje 1 

Eje4 
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Contralorías Sociales como mecanismos de 
Eje 2, Eje 3 

gobernanza 

Vinculación Ciudadana 
Eje2 

Vinculación con Instituciones Públicas Eje 3 

5. Plan de Trabajo Anual 2023

Los ejes de trabajo han sido diseñados con el objetivo de estar debidamente alineados con la 

política nacional y estatal anticorrupción; y consecuentemente en el Plan de Trabajo 2023 del Comité 

Coordinador Municipal Anticorrupción del Sistema Municipal Anticorrupción se desprenden acciones 

para atender el fenómeno de la corrupción. 

El plan de trabajo 2023 que contiene las líneas de acción conforme a los ejes de trabajo es el siguiente: 

EJES LÍNEAS DE ACCIÓN 2023 

Eje l. Optimización Difusión de los 7 mecarusmos para presentar denuncias por presuntas faltas 
en la . , recepcIOn y administrativas (Continuidad) . 
atención de denuncias 
ciudadanas 

Seguimiento a denuncias a través de Mirada Pública (Continuidad). 

Eje 2. Etica Programa de capacitación en materia de ética e Integridad pública, prevención de 
institucional, la actuación de conflicto de interés, denuncias y los compromisos de las personas 
prevención y servidoras públicas en apego al Código de Ética del Gobierno Municipal de 
capacitación a Guadalajara y declaraciones patrimoniales. 
servidores públicos 

Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades del Gobierno Municipal de 
Guadalajara respecto del cumplimiento de la política anticorrupción. 

� 
Eje 3. Seguimiento a Capacitación focalizada a grupos con mayor necesidad para la presentacii

r
' e 

las declaraciones Declaraciones Patrimoniales y de Intereses del Municipio de Guadalajara. 
patrimoniales y de 
intereses Emisión de los lineamientos para la revisión de la evolución patrimonial de� 

los servidores públicos. r 

.

q 



Eje 4. Contralorías 
Sociales como 
mecanismos de 
gobernanza 

Eje 5. Vinculación

Ciudadana 

Eje 6. Vinculación 
con Instituciones 
Públicas 

6. Indicadores 2023.
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l. Difusión de Mirada Pública para la conformación de Contralorías Sociales
en materia de obra pública a través de la iniciativa de Transparencia en

Infraestructura "Cost" por sus siglas en inglés.

2. Capacitación a los servidores públicos involucrados en los trabajos de las
contralorías sociales

Mejoras a la plataforma conoce a tus inspectores, ampliándola para que se conozca 
a inspectores, supervisores y auditores de las distintas dependencias. 

Auditoría por el ejercicio de manera concurrente, en el levantamiento de las 
encuestas sobre el presupuesto participativo y, a la par, la selección de 
dependencias o programas para auditar. 

Colaboración con el Comité de Participación Social en diversos proyectos 
( Continuidad) 

Capacitación y difusión del nuevo modelo de contraloría Ciudadana "Mirada 

Pública", a través del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y de la 

Dirección de Participación Ciudadana y Gobemanza en las 7 zonas de Guadalajara 
(Continuidad). 

Padrón de traductores para comunidades indígenas para la presentación de 
denuncias, solicitudes de información, y presentación de trámites y servicios 
(apoyo del Consejo Integral para el Desarrollo de Pueblos y Comunidades 
Indígenas en Jalisco). 

Transparencia y rendición de cuentas del padrón de proveedores y padrón de 
contratistas de la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Guadalajara. 

Se presentan los indicadores para la evaluación de la política municipal: 

Líneas de 

acción 

Mejorar las capacidades institucionales del Gobierno Municipal de Guadalajara, con ello se trabajará para 
la mejora de los procesos de denuncia, detección, investigación, substanciación y sanción en materia de 
faltas administrativas delitos or hechos de corru ción. 

Definición Método de Frecuencia Unidad de 

calculo de medida 

medición 

q 

Línea 
base 
referencia 
del2022 

Meta 

programada 
Fuentes de 
información 



1.1 Difusión de 
los 7 
mecanismos 
para presentar 
denuncias por 
presuntas faltas 
administrativas 
(Continuidad). 

1.2 Seguimiento 
a denuncias a 
través de Mirada 
Pública 
(Continuidad). 

'?.Jj 
-

Líneas de 
acción 

2.1 Desarrollo 
de 
capacitaciones y 
sensibilizaciones 
en materia de 
ética e 
Integridad 
pública, en 
colaboración 
con la Dirección 
de Recursos 
Humanos, 
pláticas para la 
prevención de la 
actuación de 
conflicto de 
interés, 
sensibilización 
en las denuncias 

Mide el 
número de 
personas 
capacitadas. 

Mide las 
denuncias 
ingresadas 
por la 
plataforma 
Mirada 
Pública. 
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Número de Trimestral Porcentaje 121 150 . Lista de asistencia 
personas personas personas y memoria 
capacitadas capacitada capacitadas fotográfica de la 
para presentar s realización de las 

reuniones de denuncias/nú capacitación con 
mero de vecinos de las 8 
personas zonas de 
capacitadas Guadalajara. 
programadas . Dossier digital con 

las notas 
periodísticas y 
reporte de difusión 
de presencia en 
redes sociales, 
publicado en página 
oficial de la 
Contraloria. 

. Dossier digital de 
presencia en redes 
sociales, publicado 
en página oficial de 
la Contraloria; 

. Evidencia fotográfica 
de la colocación de 
carteles alusivos los 
7 mecanismos de 
denuncia en 
espacios públicos en 
las dependencias 
del gobierno 
municioal. 

Número de Trimestral Porcentaje 23 23 denuncias 
• Acuerdosdenuncias denuncias a inspectores 

presentadas a a y seguimiento emitidos por la 
través de la inspectore Contraloría, de 
plataforma/nú s investigación, de 
mero de conclusión o de 
denuncias resolución.atendidas 

• ,�.1J1.r•••ue1.'r,11 [;'<•�·•-a, � • .... --.::i ••••• 1reI e, ::i....--j� 

1 Promover la adopción y aplicación de valores cívicos, de principios, políticas y programas de integridad en las
instituciones públicas, incluyendo además a las instituciones privadas v la ciudadanía en su entorno privado. 

Definición Método de Frecuencia Unidad de Línea Meta Fuentes de 
calculo de medida base programada información 

medición 

Mide el Número de Mensual Porcentaje 2800 • Listas de 
número de personas asistencia y 
personas capacitadas memoria 
capacitadas. /número de fotográfica de la 

personas realización de 
capacitadas las 

?=\ programadas capacitacion

/

es. 
• Cartas

compromiso. 

1 
-

r 

q 



y sobre los 
compromisos de
las personas 
servidoras 
públicas en 
apego_ al Código 
de Etica del 
Gobierno 
Municipal de
Guadalajara. 
2.2 Emitir 
recomendación 
a las 
dependencias y 
entidades del 
Gobierno 
Municipal de
Guadalajara 
respecto del 
cumplimiento de 
la política
anticorrupción 

Líneas de 
acción 

3.1 Capacitación 
focalizada a 
grupos con 
mayor 
necesidad para 
la presentación
de 
Declaraciones 
Patrimoniales y
de Intereses de
Guadalajara. 

3.2 Emisión de 
los lineamientos 
para la revisión 
de la evolución 
patrimonial de

Mide el 
número de 
recomendaci
ones 
aprobadas 
por el 
Sistema 
Anticorrupci
ón del 
Municipio.
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Número de Trimestral Porcentaje o 3 • Documento de
recomendacio la 
nes recomendación 
aprobadas/nú emitida y 
mero de aprobada 
recomendacio 
nes emitidas 

1 Elaborar protocolos de actuación homogéneos para la verificación y análisis de las declaraciones 
oatrimoniales y de interés de las y los servidores oúblicos del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Definición Método de Frecuencia Unidad de Línea Meta Fuentes de 
calculo de medida base programada infonnación 

medición 

Mide el Número de Trimestral Porcentaje 8 • Lista de
número de capacitaciones capacitaciones asistencia de
servidores ejecutadas/ las 
públicos número de capacitaciones 
capacitados capacitaciones e información 

programadas. contenida en el 
portal de 
transparencia: 
httg¡¡://trªnsgare 
ncia.guadalajar 
a.gob.mx/�-de-
3-declaracion-
gatrimonial 

• Declaracio 
Número de Trimestral Porcentaje 12,648 100% de los nes 
declaraciones servidores servidores presentadas 
patrimoniales públicos presentara su información 
presentadas declaración contenida en el 
de servidores patrimonial y
públicos de intereses 

portal de 
transparenc��-a�: V

capacitados/n httns://trans 
úmero de ncia.auadalafa/ 
servidores a.aob.mx/3 de-
públicos 3-declarac, nn-
capacitados. gatrimQniafl 

'
Mide el Número de Trimestral Porcentaje o 1 Portal de PDN: 
número de lineamientos 
lineamientos aprobados/ https://www.platafor 
emitidos Número de madigitalnacional.ar 
para la lineamientos g/ 



l 
las y los 
servidores 
públicos 

revisión de emitidos 
la evolución 
patrimonial 
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1 1 

, ¡ Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de participación que favorezcan el involucramiento social en el
control de la corrupción, así como en la vi¡ ilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno. 

Líneas de 
acción 

4.1 Difusión de 
Mirada Pública 
para la 
conformación de 
Contralorías 
Sociales en 
materia de obra 
pública a través 
de la iniciativa 
de 
Transparencia 
en 
Infraestructura 
"Cost" por sus 
siglas en inglés. 
4.1.1 Capacitació 
n a los 
servidores 
públicos 
involucrados en 
los trabajos de 
las contralorías 
sociales 

4.2 Mejoras a la 
plataforma 
conoce a tus 
inspectores, 
ampliándola 
para que se 
conozca a 
inspectores, 
supervisores y 
auditores de las 
distintas 
dependencias. 
Auditoría por el 
ejercicio de 
manera 
concurrente, en 
el levantamiento 
de las encuestas 
sobre el 
presupuesto 
participativo y, a 
la par, la 
selección de 
dependencias o 
programas para 

Definición Método de Frecuencia Unidad de Línea Meta Fuentes de 

Mide el 
número de 
capacitacion 
es respecto 
al 
funcionamie 
nto y utilidad 
de la 
estrategia 
de difusión 
de Mirada 
Pública, 
particularme 
nte en 
materia de 
obra pública 
a través de 
la iniciativa 
de 
Transparenc 
ia en 
1 nfraestructu 
ra "Cost" 
para integrar 
contralorías 
sociales. 
Mide el 
número de 
ajustes la 
plataforma 
informática 
"Conoce a 
tus 
inspectores 
y 
supervisores 
" 

calculo de medida base programada información 
medición 

Número de 
capacitaciones 
ejecutadas/nú 
mero de 
capacitaciones 
programadas 

Número de 
acciones 
ejecutadas/ 
número de 
acciones 
programadas 

Trimestral 

Trimestral 

Porcentaje 

Porcentaje 

o

o 

3
capacitaciones

10 mejoras 

• Listas de 
asistencia. y
memoria
fotográfica de la
realización de
las
capacitaciones.

Plataforma 
mejorada 

/ 

q 



auditar. 

Líneas de 
acción 

5.1 
Colaboración 
con el Comité de 
Participación 
Social en
diversos 
proyectos 
(Continuidad) 

5.2 Capacitación 
y difusión del 
nuevo modelo
de contraloría
Ciudadana 
"Mirada 
Pública", a
través del
Consejo 
Municipal de
Participación 
Ciudadana y de
la Dirección de
Participación 
Ciudadana y
Gobernanza en
las 7 zonas de 
Guadalajara 
(Continuidad).

5.3 Padrón de
traductores para 
comunidades 
indígenas para
la presentación
de denuncias,
solicitudes de 
información, y

presentación de
trámites y

servicios (apoyo 
del Consejo 
Integral para el 
Desarrollo de 
Pueblos y 
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1 Mejorar los mecanismos de involucramiento, interacción, colaboración y vigilancia entre los entes públicos y
distintos sectores de la sociedad que mitiquen áreas de riesqo que propician la corrupción. 

Definición Método de Frecuencia Unidad de Línea Meta Fuentes de 
calculo de medida base programada información 

medición 

Mide el Número de Trimestral Porcentaje 5 • Convenios
número de proyectos y
proyectos de ejecutados/nú participaciones.
colaboración mero de • Evidencia
con el proyectos documental y 
Comité de programados fotográfica de la 
Participación realización de 
Social para proyectos 
fomentar el conjuntos. 
intercambio 
de buenas 
prácticas en 
pro de 
fortalecer las
agendas 
institucional
es. 
Mide el Número de Trimestral Porcentaje 267 267 personas • Listas de 
número de personas personas capacitadas asistencias y 
personas capacitadas/nú capacitada memoria 
capacitadas mero de s fotográfica de
y el número personas las 
de programas para capacitaciones.
capacitacion capacitarse 
es para 
utilizar 
"Mirada 
Pública", a
través del 
Consejo 
Municipal de 
Participación 
Ciudadana y
de la 
Dirección de 
Participación
Ciudadana. 
Mide el Número de Trimestral Porcentaje o 1 padrón • Padrón de 
número de padrones traductores para
padrones de ejecutados/nú comunidades 
traductores mero de indígenas. 

r\ 
para padrones 

/ 
comunidad e programados
s indígenas 
para la 
presentación 

� de 
denuncias,
solicitudes 
de 
información,
y ( 

q 
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Comunidades presentación 
Indígenas en de trámites y 
Jalisco), en el servicios. 
levantamiento 
de las encuestas 
sobre el
presupuesto 
participativo y, a 
la par, la 
selección de 
dependencias o 
programas para 
auditar. 

-

1 Generar mecanismos de colaboración entre los entes públicos para incidir directamente en la disminución de 
la percepción de la corrupción v de las prácticas de corrupción, y la vi¡ ilancia del quehacer institucional. 

Líneas de Definición Método de Frecuencia Unidad de Línea Meta Fuentes de 
acción calculo de medida base programada información 

medición 

Transparencia y Mide la Número de Semestral Porcentaje o 1 Documento sobre 
rendición de emisión de propuestas propuesta. 
cuentas del propuestas para la 
padrón de en el padrón rendición de 
proveedores y de cuentas 
padrón de proveedores emitida/númer
contratistas. para mejorar o de 

la rendición propuestas
de cuentas. para la 

rendición de 
cuentas 
analizada. 

7.- Anexo 1.- Avances del plan de trabajo 2022 

Con fundamento en el artículo 6, fracción VIII, del Reglamento del Sistema Anticorrupción del 

Municipio de Guadalajara, mismo que señala que el Comité Coordinador Municipal tiene la obligación 

de presentar un informe anual de avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación 

de políticas y programas en la materia. Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas. 

EJES AVANCES 2022 

Eje l. Optimización Difusión de los 7 mecanismos para presentar denuncias por presuntas faltas 
en la . , 

administrativas . recepcmn y
atención de denuncias 

n
ciudadanas Avances: 

I • 121 personas capacitadas .
• Entrega de 14 distintivos a miembros de COMUP AC .
• Se distribuyeron 1,000 carteles . 1 

Seguimiento a denuncias a través de Mirada Pública. 
"-

A vanees: 23 denuncias a inspectores. 

q 
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Eje 2. Etica Programa de capacitación en promoción de la observancia del marco normativo,
así como los principios, valores éticos e integridad. institucional, 

prevención 
capacitación 
servidores públicos 

y 
a Avances: Se impartieron capacitaciones sobre el código de ética, participaron más 

de 100 personas. 

Emitir recomendación a las dependencias y entidades del Gobierno Municipal de 
Guadalajara respecto del cumplimiento de la política anticorrupción. 

Avances. No se emitieron. 

Eje 3. Seguimiento a Capacitación para la presentación de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de 
las declaraciones Guadalajara. 
patrimoniales y de 
intereses Avances: 

Contralorías Eje 4. 
Sociales 
mecanismos 
gobernanza 

como 
de 

• Más de 7,000 asesorías a servidores públicos.
• Se implementó el Sistema 2. Servidores públicos que intervengan en

procedimientos de contrataciones públicas, Sistema 3. Servidores públicos
y particulares sancionados.

Emisión de los lineamientos para la revisión de la evolución patrimonial de las y 
los servidores públicos. 

Avances: No se emitieron. 

Difusión de Mirada Pública para la conformación de Contralorías Sociales en 
materia de obra pública a través de la iniciativa de Transparencia en Infraestructura 
"Cost" por sus siglas en inglés. 

Avances: 
• Implementación de las 2 dos plataformas (Mirada Pública y Cost Jalisco)
• 224 proyectos de infraestructura en Obra Pública en la plataforma Cost
Jalisco.
• Reforma al Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública.

Conoce a tus inspectores 

Avances: 

Auditorias por ejercicio participativo. 
� 

A v
•:•�articiparon 1,831 personas. 

/ 

• Se dio sewimiento a la plataforma

cp 

• Se auditará al Comité de Subsidios y Ayudas Sociales al Presupuesto�
Egresos 2022.

-,...¡4'-
--

• Dirección de Programas Sociales, y
• Dirección de Movilidad y Transporte.

1 
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Eje 5. Vinculación Colaboración con el Comité de Participación Social en diversos proyectos.

Ciudadana 

Eje 6. Vinculación 

con Instituciones 

Públicas 

Avances: Participaciones diversas: Contrataciones Abiertas, Cost Jalisco, Mirada 
Pública, Glosa Ciudadana 
Capacitación y difusión del nuevo modelo de contraloría Ciudadana "Mirada 
Pública", a través del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y de la 
Dirección de Participación Ciudadana en las 7 zonas de Guadalajara. 

Avances: 267 capacitaciones a personas. 

Padrón de traductores para comunidades indígenas para la presentación de 
denuncias, solicitudes de información, y presentación de trámites y servicios 
(apoyo del Consejo Integral para el Desarrollo de Pueblos y Comunidades 
Indígenas en Jalisco). 

Avances: No se logró. 

Vinculación con Universidades para realizar estudio relacionado con la corrupción 
y su impacto. 

Avances: No se logró. 

Generar propuesta para firmar acuerdo de colaboración con el Comité 
Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción y difusión de proyectos en 
la Plataforma Digital Nacional, y convenio con el INEGI para donar sistemas con 
los que cuenta en materia de responsabilidades y auditoría, con la finalidad de 
cumplir los objetivos del Sistema Municipal Anticorrupción. 

A vanees: Requería costo 

Poner en marcha acciones de colaboración con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), para ejecutar el proyecto rendición de cuentas, 
participación ciudadana y prevención de la corrupción para el desarrollo sostenible 
e implementar el Pilotaje de la "Caja de Herramientas: Gobierno Abierto 
Municipal" (Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas). 

Avances: Se reformó el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra 
Pública y Servicios relacionados con la misma de Guadalajara. 

. uadalupe García Burelo. 
Presidenta del Comité Co� nador Municipal Anticorrupción e integrante del Conse o 

�iicipal de Participación Ciudadana. ---.---
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írez. 

retaria Técnica. 

Esta hoja de firmas forma parte del Plan de Trabajo del Comité Coordinador Municipal Anticorrupción 
del año 2023. 


